
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 8 de marzo de 2023.  A 

despacho del señor Juez, informando que la parte interesada subsanó la 

demanda en tiempo oportuno. Para proveer.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

 

Interlocutorio Nº  0393 

Rad. 2023-00077 
 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Manizales, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR. 

Demandante: JOHANNA ANDREA TORRES 

C.C. 52.704.601 EN REPRESENTACIÓN DE 

LA MENOR CRISTAL DAYANA PARRA 

TORRES 

Demandado: LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO 

C.C. 75.100.716 

Radicado: 2023-00077 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro de la demanda la 

referencia, se verificará la misma para el cobro ejecutivo, así: 

 

Como cuotas alimentarias adeudadas se relacionan por la parte 

demandante, las siguientes: 

 

Meses Año Aumento 

Anual 

Valor Cuota Abono Total 

Diciembre 2021 3.5% 221.676  221.676 

TOTAL 221.676 

 

Meses Año Aumento 

Anual 

Valor 

Cuota 

Abono Total 

ENERO 2022 10.07% 243.998  243.998 

FEBRERO 2022 10.07% 243.998  243.998 

MARZO 2022 10.07% 243.998  243.998 



 

 

ABRIL 2022 10.07% 243.998  243.998 

MAYO 2022 10.07% 243.998  243.998 

JUNIO 2022 10.07% 243.998  243.998 

JULIO 2022 10.07% 243.998  243.998 

AGOSTO 2022 10.07% 243.998  243.998 

SEPTIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

OCTUBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

NOVIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

DICIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

TOTAL 2.927.976 

 

MESES AÑO AUMENTO 

ANUAL 

VALOR 

CUOTA 

ABONO TOTAL 

ENERO 2023 16% 283.037  283.037 

FEBRERO 2023 16% 283.037  283.037 

MARZO 2023 16% 283.037  283.037 

TOTAL 849.111 

TOTAL AÑOS 2021 – 2022 – 2023 3.998.763 

 

INTERESES MORATORIOS 

 

MES AÑ

O 

CUOT

A 

INTERESE

S 

VALOR 

INTERESE

S 

NUMERO

S DE 

MESES 

VALOR 

DICIEMBRE 202

1 

221.67

6 

0.5% 1.108,38 16 17.734,08 

TOTAL AÑO 2021 17.734,85 

ENERO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 15 18.299,85 

FEBRERO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 14 17.079,86 

MARZO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 13 15.859,87 

ABRIL 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 12 14.639,88 

MAYO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 11 13.419,89 

JUNIO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 10 12.199,9 

JULIO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 9 10.979,91 

AGOSTO 202 243.99 0.5% 1.219,99 8 7.759,92 



 

 

2 8 

SEPTIEMBR

E 

202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 7 8.539,93 

OCTUBRE 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 6 7.319,94 

NOVIEMBRE 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 5 6.099,95 

DICIEMBRE 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 4 4.879,96 

TOTAL AÑO 2022 139.078,8

6 

ENERO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 3 4.245,54 

FEBRERO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 2 2.830,36 

MARZO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 1 1.415,18 

TOTAL AÑO 2023 8.491,08 

TOTAL AÑOS 2021 – 2022 - 2023 165.304,0

2 

 

Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen, por los 

intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada en el Art. 1617 

del C. Civil, que genere esta ejecución. 

 

 La cuota alimentaria fue fijada en audiencia de conciliación celebrada 

entre las partes ante el centro de conciliación Fanny González Franco el 7 

de marzo de 2017 donde las partes acordaron a disminución de la cuota 

alimentaria por lo que el señor LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO se 

comprometió a depositar mensualmente la suma de $180.000 pagaderos en 

2 quincenas por $90.000 dentro de los días 1 y 5 y 15 y 20 de cada mes por 

concepto de cuota alimentaria en favor de la menor, cuota que sería 

aumentada anualmente conforme el aumento del salario mínimo legal 

mensual vigente. 

 

El documento presentado como título ejecutivo, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 422 del C. General del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar en una determinada suma de 

dinero a cargo del demandado y en favor de la demandante; en 



 

 

consecuencia, se librará orden de pago por la suma señalada. 

 

Igualmente, para que no se haga nugatoria la orden de pago se 

decreta el embargo del 30% de salario, comisiones y demás prestaciones 

sociales que devengue el demandado. Ahora, como no se tiene 

conocimiento de si el demandado es trabajador independiente o labora para 

alguna entidad, se dispone oficiar a la EPS SALUDTOTAL para que, de 

acuerdo a la información que reposa en sus bases de datos, se sirva indicar 

quien es el pagador del señor LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.100.716, y suministre los 

datos de ubicación como dirección física y electrónica y número de contacto 

de dicho pagador así como los datos de ubicación del demandado Parra 

Quintero, para tal fin se les concede un término de 10 días, contados a partir 

del día siguiente al de la notificación que se les haga del presente auto.  

 

Una vez obtenida dicha información, se oficiará al pagador del 

demandado para que haga efectiva la orden de embargo. 

 

Adicionalmente, se decretará el embargo y retención de los depósitos 

que posea el demandado LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 75.100.716 tales como cuentas 

de ahorro, corrientes, depósitos a término fijo y mesadas de negocios, en los 

siguientes establecimientos bancarios: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 

PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y 

COLPATRIA.  

 
Por secretaria comuníquese la decisión a las entidades mencionadas, 

indicándoles que la cuantía máxima es de $6.246.000,00 y haciéndoles 

saber que deberán consignar las sumas correspondientes en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia 

Nro. 170012033004 (código 6), dentro de los 3 días siguientes al recibo de 

la comunicación y a nombre de la señora JOHANNA ANDREA TORRES 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.704.601. 

 



 

 

Se comunicará esta decisión al Registro de Deudores Alimentarios 

Morosos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones de Colombia, conforme lo dispuesto en la Ley 2097 del 2 

de julio de 2021. 

Por último, se decretará la prohibición de salida del país del 

demandado, hasta tanto no preste garantía suficiente del cumplimiento de 

la obligación alimentaria. Líbrese el oficio respectivo con destino a Migración 

Colombia. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales 

Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago en proceso Ejecutivo de Alimentos a 

cargo del señor LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 75.100.716 y en favor de la señora 

JOHANNA ANDREA TORRES quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 52.704.601 en representación de la menor CRISTAL 

DAYANA PARRA TORRES, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO 

SESENTA Y CUETRO MIL SESENTA Y SIETE PESOS CON DOS 

CENTAVOS ($4.164.067,02) por concepto de las siguientes cuotas 

alimentarias e intereses: 

 

Meses Año Aumento 

Anual 

Valor Cuota Abono Total 

Diciembre 2021 3.5% 221.676  221.676 

TOTAL 221.676 

 

Meses Año Aumento 

Anual 

Valor 

Cuota 

Abono Total 

ENERO 2022 10.07% 243.998  243.998 

FEBRERO 2022 10.07% 243.998  243.998 

MARZO 2022 10.07% 243.998  243.998 

ABRIL 2022 10.07% 243.998  243.998 

MAYO 2022 10.07% 243.998  243.998 

JUNIO 2022 10.07% 243.998  243.998 

JULIO 2022 10.07% 243.998  243.998 



 

 

AGOSTO 2022 10.07% 243.998  243.998 

SEPTIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

OCTUBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

NOVIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

DICIEMBRE 2022 10.07% 243.998  243.998 

TOTAL 2.927.976 

 

MESES AÑO AUMENTO 

ANUAL 

VALOR 

CUOTA 

ABONO TOTAL 

ENERO 2023 16% 283.037  283.037 

FEBRERO 2023 16% 283.037  283.037 

MARZO 2023 16% 283.037  283.037 

TOTAL 849.111 

TOTAL AÑOS 2021 – 2022 – 2023 3.998.763 

 

INTERESES MORATORIOS 

 

MES AÑ

O 

CUOT

A 

INTERESE

S 

VALOR 

INTERESE

S 

NUMERO

S DE 

MESES 

VALOR 

DICIEMBRE 202

1 

221.67

6 

0.5% 1.108,38 16 17.734,08 

TOTAL AÑO 2021 17.734,85 

ENERO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 15 18.299,85 

FEBRERO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 14 17.079,86 

MARZO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 13 15.859,87 

ABRIL 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 12 14.639,88 

MAYO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 11 13.419,89 

JUNIO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 10 12.199,9 

JULIO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 9 10.979,91 

AGOSTO 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 8 7.759,92 

SEPTIEMBR

E 

202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 7 8.539,93 

OCTUBRE 202 243.99 0.5% 1.219,99 6 7.319,94 



 

 

2 8 

NOVIEMBRE 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 5 6.099,95 

DICIEMBRE 202

2 

243.99

8 

0.5% 1.219,99 4 4.879,96 

TOTAL AÑO 2022 139.078,8

6 

ENERO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 3 4.245,54 

FEBRERO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 2 2.830,36 

MARZO 202

3 

283.03

7 

0.5% 1.415,18 1 1.415,18 

TOTAL AÑO 2023 8.491,08 

TOTAL AÑOS 2021 – 2022 - 2023 165.304,0

2 

 

a. Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen posteriores 

al mes de marzo de 2023. 

 

b. Por los intereses vencidos y los que se causen a la tasa estipulada 

en el Art. 1617 del C. Civil.  

 

 SEGUNDO: ADVERTIR a la parte demandada que las sumas antes 

indicadas, deberán ser canceladas en el término de cinco (5) días de 

conformidad con los preceptos del artículo 431 del C. G. del P., pudiendo 

proponer excepciones dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago. (Artículo 442 numeral 1 del C. G. del P.) 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención y retención del 30% 

de salario, comisiones y demás prestaciones sociales que devengue el 

demandado. Ahora, como no se tiene conocimiento de si el demandado es 

trabajador independiente o labora para alguna entidad, se dispone oficiar a 

la EPS SALUDTOTAL para que, de acuerdo a la información que reposa en 

sus bases de datos, se sirva indicar quien es el pagador del señor LUIS 

ALFONSO PARRA QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 

75.100.716, y suministre los datos de ubicación como dirección física y 

electrónica y número de contacto de dicho pagador así como los datos de 

ubicación del demandado Parra Quintero, para tal fin se les concede un 



 

 

término de 10 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación 

que se les haga del presente auto.  

 

Una vez obtenida dicha información, se oficiará al pagador del 

demandado para que haga efectiva la orden de embargo y consigne las 

sumas correspondientes en la cuenta de depósitos judiciales que este 

juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia Nro. 170012033004 (código 

6), dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación y a nombre 

de la señora JOHANNA ANDREA TORRES quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 52.704.601. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los depósitos que 

posea el demandado LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 75.100.716, tales como 

cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término fijo y mesadas de 

negocios, en los siguientes establecimientos bancarios: BANCOLOMBIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, 

BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Y COLPATRIA.  

 
Por secretaria comuníquese la decisión a las entidades mencionadas, 

indicándoles que la cuantía máxima es de $6.246.000 y haciéndoles saber 

que deberán consignar las sumas correspondientes en la cuenta de 

depósitos judiciales que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia 

Nro. 170012033004 (código 6), dentro de los 3 días siguientes al recibo de 

la comunicación y a nombre de la señora JOHANNA ANDREA TORRES 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.704.601. 

 

 QUINTO: DECRETAR la prohibición de salida del país del 

demandado LUIS ALFONSO PARRA QUINTERO quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 75.100.716, hasta tanto no preste garantía 

suficiente del cumplimiento de la obligación alimentaria. Líbrese el oficio 

respectivo con destino a Migración Colombia. 

 

SEXTO: IMPRIMIR a esta demanda el trámite establecido en el 

artículo 430 del C. G. del P. 



 

 

 

 SÉPTIMO: NOTIFICAR al señor LUIS ALFONSO PARRA 

QUINTERO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

75.100.716, del presente proceso mediante el envío de esta providencia a la 

dirección de correo electrónico o dirección física reportada en la demanda a 

través correo certificado, conforme al C. G. del P.   

 

 OCTAVO: NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al 

Procurador en Asuntos de Familia (artículo 612 del C.G. del P.) 

 

NOVENO: COMUNICAR esta decisión al Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones de Colombia, conforme lo dispuesto en la Ley 2097 del 2 

de julio de 2021. Líbrese el oficio correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

LMNC 
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